
Miércoles 10 de abril de 1864.

DE LA PROVINCIA DE LAS

Wm. 4454.
AIlTlCULO DE OFICIO.

Núm. 1520.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Circular.—Ha
biendo trascurrido los tres años que marca 
el artículo 39 del reglamento de caminos 
vecinales para la renovación del padrón de 
prestación personal de dichos caminos, y 
siendo necesario que los Alcaldes lo pre
senten en la sección de Fomento de este 
Gobierno de mi cargo para su aprobación, 
espero que á la mayor brevedad me lo 
remitan, formado con estricta sujeción’ á 
lo prevenido en la sección cuarta del cita
do Reglamento y en sus artículos 40, 41, 
42, 43, 44 y 4o sin dar lugar por la fal
ta de cumplimiento á que adopte las me
didas coercitivas que en su caso convengan.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia. 
Palma 9 abril de 1861.—El V. P. del 
C. P.—Miguel Amer.

Múm. 1521.
Sección de Fomento.—Circular.—Vistas 

las propuestas elevadas á este Gobierno 
por los Ayuntamientos de la provincia y 
conformándome con el dictamen del Con
sejo y sección de Fomento he resuelto que 
las prestaciones personales á que los veci
nos de los pueblos están obligados para 
la reparación y conservación de sus cami
nos vecinales, puedan redimirse ó conver
tirse á metálico bajo los tipos siguientes:

Jornal de hombre . . . . 3 rs.
Carros con 2 caballerías. . .13
Carros con 1 id................................ 9
Caballería mayor. . . . . 4
Id. menor. . . 9

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que sirva de base ge
neral en toda la provincia encargando á 
los Sres. Alcaldes den á este acuerdo la 
publicidad y cumplimiento debido. Palma 
9 abril de 1861.—El V. P. del C. P.— 
Miguel Amer.

Núm. 1522.
Policía sanitaria.—Por decreto de 6 del 

corriente ha sido nombrado por este Go
bierno Subdelegado de farmácia de este 
partido judicial, D. Pedro Antonio Obra
dor, en reemplazo del que servia este car
go, D. Pedro Onofre Mataré.

Y se inserta en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las autoridades, sub
delegados de Sanidad y farmacéuticos de 
la provincia. Palma 8 de abril de 1861. 
—El V. P. delC. P.—Miguel Amer.

Núm. 1525.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.
Orden general del 8 de abril de 1861 en 

Palma.
El Esemo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Guerra, con fecha 23 del 
mes próximo pasado traslada al Esemo. 
Sr. Capitán general de estas islas la Real 
orden siguiente.

Esemo. Sr.=EÍ Esemo. Sr. Ministro 
de la Guerra, dice con esta fecha al Inge
niero general lo que sigue.=Enterada 
la Reina (q. D. g.) de la comunicación 
de V. E. techa 4 de enero próximo pasado 
en que consulta si los Subtenientes alum
nos de la academia deben ser ó no inclui
dos en el alistamiento para el reemplazo 
del Ejército; se ha servido resolver de 
conformidad con lo informado por las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Con

sejo de Estado en su acuerdo de 15 del 
actual, manifieste á V. E. que la consul
ta de que se trata se halla ya resuelta 
con lo establecido en la Real orden de 23 
de febrero último dictada á consecuencia 
de otra consulta de igual naturaleza pro
movida por el Director general de arti
llería. Al propio tiempo y como comple
mento á la citada Real orden, es la So
berana voluntad, que con respecto á los 
Subtenientes alumnos que con arreglo al 
artículo 33 del reglamento de la acade
mia del cuerpo puedan ser despedidos de 
la misma y quedar por esta causa reduci
dos á la clase de paisanos, se entienda que 
si al tiempo de verificarse su espulsion se 
hallasen comprendidos en el art. 13 de la 
ley de reemplazos, se les incluya en el 
alistamiento del pueblo á que correspon
dan, quedando sujetos á servir sus plazas 
si les tocase la suerte de soldados, si bien 
con el abono del tiempo servido.=De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia, para cono
cimiento de los individuos que puedan ha
llarse en el caso espresado.=EI Coronel 
Gefe de E. M.=Juan de Dios Sevilla.

¡Vúm. 1524.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA 

DE MALLORCA.

El Esemo. Sr. Comandante principal de 
estos tercios navales en comunicación fe
cha 30 del mes último me'dice lo siguien- 
te:=El Esemo. Sr. Capitán general del 
departamento en oficio del 27 del actual 
me dice lo que copio.—Esemo. Sr.—El 
Esemo. Ministro de Marina en Real órden 
de 21 del que rige me dice lo siguien
te.—Esemo. Sr.—De conformidad con el 
dictámen de la Junta consultiva de la Ar
mada se ha servido la Reina (q. D. g.) 
separar á D. Antonio Estelrich del cargo 

de Fiscal del Juzgado del Tercio naval de 
Mallorca siendo la Real voluntad que la es- 
presada vacante se publique en la compren
sión de ese departamento para que los fis
cales de segunda clase y asesores de distri
to que tienen opcion á ella según el ar
tículo 9.° del Real decreto de 8 de abril 
de 1857 puedan solicitarla por conducto 
de V. E. en el término de 30 dias.—Lo 
digo á V. E. de Real órden para su no
ticia y efectos correspondientes.—Lo que 
trascribo á V. E. para su conocimiento y 
circulación correspondiente en las provin
cias y distritos marítimos de la compren
sión de este departamento.—Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y efec
tos prevenidos.—Palma 5 de abril de 1861. 
—Ciríaco Múller.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de 

marzo de 1861, en los autos que penden 
ante Nos en virtud de apelación interpuesta 
por Doña Valentina Muñoz del auto dictado 
por la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres, denegatorio de la admisión del 
recurso de casación:

Resultando que en cumplimiento de 
una ejecutoria del mismo Tribunal Supe
rior, obtenida por el Marques de Guadal- 
cázar contra su administrador D. José Al- 
varez Roldan, por alcance de cuentas, se 
procedió por el Juez de primera instancia 
de D. Benito al embargo de una casa 
sita en la misma villa, propia del deudor 
y que D. Juan Muñoz, hermano político 
de este presentó demanda de tercería de 
dominio, que por su fallecimiento continuó 
su hija y heredera Doña Micaela, re
presentada por su marido D. Juan Caba- 
nillas, recayendo ejecutoria en 23 de mar
zo de 1859, por la que se declaró no ha
ber lugar á la demanda, y se reservó á 
la Doña Micaela su derecho como heredera 
legítima y acreedora con hipoteca del eje
cutado para que lo ejercitase si veía con
venirla:
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Resultando que en uso de esa reserva 

su marido D. Juan Cabanillas presentó 
dem uda ue tercería, que sustanciada con 
el Marques de Guadalcázar, desestimó el 
Juez de primera instancia de D. Benito 
por sentencia de 2 de febrero de 1859:

Resultando que remitidos los autos á la 
Audiencia del territorio por apelación de 
ambos litigantes, se les tuvo por partes, y 
entregándose los autos al demandante para 
la mejora de su alzada en I 1 de abril de 
1860, los devolvió su Procurador en el 28 
y acompañando el poder otorgado á su fa
vor por Doña Valentina Muñoz, mujer 
del deudor y tía de la Doña Micaela, con 
la escritura de cesión que esta y su marido 
Cabanillas la habian hecho en í de aquel 
mismo mes del créuito que reclamaban 
por este pleito, pidió que se le tuviera por 
parte á nombre de la misma, y se le man
daran entregar de nuevo los autos para la 
mejora de la apelación:

. Resultando que impugnada esta preten
sión por el Marques de Guadalcázar, pro
veyó la Sala segunda de dicha Audiencia 
en 8 de julio siguiente no haber lugar á 
tener por parte á la Doña Valentina, y 
mandó continuar el curso de los autos se
gún el estado que tenían al promoverse 
este incidente;

Y resultando que después de haber su
plicado la Doña Valentina de ese auto, y 
denegádose su solicitud, interpuso recurso 
le casación en el fondo, cuya admisión 
le negó la Audiencia por auto de 9 de 
julio siguiente, del cual apeló para ante 
este Supremo Tribunal:

Visto, siendo Pódente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que es por su naturaleza 
definitiva la providencia de no tenerse por 
parle al que en forma pretende acreditar su 
derecho á la cosa litigiosa, y pone, respec
to de él, término al juicio, siempre que 
bajo ningún concepto pueda promoverle 
después de dictarse sentencia ejecutoria:

Considerando que por darse á un artí
culo el nombre de interlocutorio, y aun 
sustam-'arse como tal, no se varían su na- 
uraleza y esencia, según tiene decidido 
¡v.tp Supremo Tribunal;

Y considerando que la Sala segunda de 
la Audiencia de Cáceres no desestimó la 
pretensión de Doña Valentina Muñoz por
que careciese de los requisitos necesarios 
sino por la calificación que ha hecho de 
la escritura presentada, y que por con
siguiente, la providencia dict da en este 
incidente, respecto á ella, pone término al 
juicio sin que pueda volverse á agitar la 
cuestión,

Fallamos que debemos revocar y revo
camos la providencia apelada, y en su con
secuencia admitidos el recurso de casación 
interpuesto por Doña Valentina Muñoz, el 
cual se sustancie con arreglo á lo prescri
to en lo? artículos 1.088 y 1.089 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela dentro de los cin
co dias siguientes á su fecha, é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mancamos y firmamos.-Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Ñandin.—Ma- 
nneí Ortiz de Zúñigá.—Aptero de Fchar- 
ri.—Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pedro 
Gómez de Hermosa.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de ¡a 
Sala primera del Tribunal Supremo de Jus- 
ucia, stáodose celebrando audiencia pública 
en i& misma, de que certificó como Es- 
c.ibaao de Cámara habilitado de dicho i 
Supremo Tribunal.

Madrid 18 de marzo de 1861.—Luis 
Calatraveño.

^Gaceta del 22 de marso?)

En la villa y corle de Madrid á 21 de 
marzo de 1861, en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del par
tido de Pina y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de Zaragoza, por D. Car
los y Doña Luisa Parandicr contra D. Do
mingo, D. Rafael y Doña María Gabas, 
representada esta por su marido, sobre 
pago de 82.184 rs.:

Resultando que D. Pedro y D. Fermín 
Gabas recibieron de los hermanos Paran- 
dier varias sumas con las que compraron 
en Osera, pueblo de su naturaleza, dife
rentes fincas rústicas:

Resultando que la muerte de D. Fermin 
Gabas, verificada en 1850, su hermano 
D. Pedro requirió á los otros dos herma
nos D. Domingo y D. Rafael para que 
aceptasen ó dimitiesen la herencia de 
aquel, y que por escrituras de 18 de mar
zo y 13 de abril de 1852, hicieron formal 
renuncia de los derechos, créditos y ac
ciones que tuviesen contra ella, para que 
en ningún tiempo se les dirigiese recla
mación alguna, bajo el concepto de here
deros del mismo:

Resultando que D. Pedro Gabas renun
ció las obligaciones contraidas por su her
mano D. Fermin con los hermanos Pa- 
randier, y declaró por medio de los vales, 
su fecha 1.° de abril de 1852, haber re
cibido de los mismos diferentes cantida
des que se comprometió á devolver:

Resultando que, muerto intestado don 
Pedro, se presentó D. Carlos Parandicr en 
Osera y sabedor de que D. Domingo Ga
bas y sus hermanos se habian apoderado 
de los bienes, satisfecho deudas, y hecho 
otras gestiones como herederos, pidió el 
pago de su crédito y el reconocimiento de 
los documentos espresados, á lo que se ne
garon aquellos, alegando no conocer la 
letra, firma y rúbrica de sus difuntos her
manos don Pedro y D. Fermin:

Resultando que los hermanos Parandicr, 
en vista de esa negativa, acudieron al Juz
gado de primera instancia de Pina espo- 
niendo, que D. Pedro Gabas había reci
bido de ellos en distintas ocasiones, co
mo lo probaban los antecedentes espues- 
tos, 77.376 rs. que con 4.808 á que as
cendían los réditos devengados hasta el 
dia que celebraron el juicio de conciliación 
importaban 82,184 rs.; y que muerto aquel 
ab inteslato, sus hermanos D. Domingo, 
D. Rafael y Doña María Gabas habian 
ejercitado actos de herederos, por lo que 
pidieron se les condenase ai pago de dicha 
cantidad ó de la que apareciese ser la ver
dadera deuda:

Resultando que, conferido traslado á 
los demandados, solicitó D. Domingo se le 
hubiese por separado, reservándole su de
recho al remanente después de satisfechas 
las deudas; y D. Rafael y Doña María, que 
se les absolviese de la demanda, y se re
señase a los Parandicr su derecho, si 
lo tenían, para que lo dedujesen en el jui
cio correspondiente contra los bienes per
tenecientes al D. Pedro; alegando que los 
que este había dejado no correspondían es- 
clusivamente ál mismo, porque su mitad 
pertenecía á su otro hermano D. Fermin, 
y por su muerte á los demandados, como 
sus herederos oh inlestalo; que la mitad 
de los del D. Pedro estaba sujeta al pago 
de la legítima de Doña María, la cual era 
preferente al crédito de los demandantes, 
que cobrarían, en su caso, del residuo; que 
no existía la obligación que se reclama

ba contra los bienes del D. Pedro, y por lo 
tanto, no estaban obligados á satisfacerla:

Resultando que, recibido el pleito á 
prueba y hechas las que las partes estima
ron conducentes á su propósito, dictó sen
tencia el Juez en 12 de julio de 1858, 
que modificó la Sala primera de la Real 
Audiencia de Zaragoza por la que pronun
ció en 11 de abril de 1859, declarando 
responsables al pago de las cantidades de
mandadas únicamente los bienes, muebles 
y sitios, rentas y frutos de cualesquiera cla
se que fuesen, que D. Pedro Gabas hu
biese dejado á su fallecimiento como de su 
legítimo dominio, y condenando en su 
virtud á sus herederos D. Domingo don 
Rafael y Doña María á que con los espre
sados bienes, de los que se hubiesen in
cautado ó su legítimo valor, hasta donde 
alcanzase, pagasen á D. Carlos y Doña 
Luisa Parandicr los 82.184 rs. y réditos 
vencidos durante el pleito y que se ven
cieren hasta su efectiva solución:

Resultando que los demandantes inter
pusieron recurso de casación porque á su 
juicio, no pudo invocarse para decidir es
te pleito, la observancia 12 de lestamen- 
tis: «Hceres non tenetur ultra vires heredi
tarias eliam si non feecerit invenlarium» la 
cual se guarda y practica siempre en Ara
gón, ménos en el caso de dolo ó fraude 
por parle del heredero ó herederos; y por 
haberse infringido la ley 3.a, tít. 16, Par
tida 7.a, dispositiva de que habiendo do
lo ó engaño en cualquiera cosa, no apio- 
veche al que lo cometa y quede sujeto á 
responsabilidad; puesto que en los autos 
está plenamente probado, que los deman
dados han faltado diferentes veces á la re- 

■ ligion del juramento, y que en todos sus 
actos se condujeron do mala fe y con do
lo para perjudicar á los recurrentes:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Sebastian González Nandin:

Considerando que fundado el presente 
recurso en que, existiendo dolo ó fraude 
por parte de los demandados, no pudo 
apoyarse en la observancia l^de (eslamenlis 
la ejecutoria, la cual infringió, ademas, 
en sentir de los recurrentes: la ley 3.a, 
tít. 16, Partida 7.a:

Considerando que aunque se prescinda 
de la jurisprudencia constante de este Su
premo Tribunal estableciendo, que ni con
tra los fundamentos de las sentencias ni 
contra las leyes, con mas ó ménos opor
tunidad citadas en ellos, se dá el recurso 
de casación, para que en todo caso el do
lo alegado por los recurrentes jiudiera pro
ducir las consecuencias que pretenden, se
ria indispensable la prueba legal de su 
existencia, con arreglo á los principios de 
estricta justicia y á lo terminantemente 
prescrito en la misma ley de partida cita
da en el recurso al consignar, que pro
bando el engaño que le fue fecho, aquel que 
lo recibió ó sus herederos, pueden demandar 
enmienda del:

Considerando que ni esa prueba se ha 
interpuesto ni invocádose tampoco, como 
infringida, disposición alguna legal res
pecto á la apreciación de los hechos en 
que se ha intentado fundar el dolo ó fraude 
cometido por los hermanos Gabas:

Considerando, por tanto, que la sen
tencia de que se trata no ha infringido la 
ley 3.a, tít 16, Pcrtida 7.a, única alega
da en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al presente, inter
puesto por D. Carlos Estanislao y Doña ' 
Luisa Paraudier, á quienes condenamos en 
las costas, y mandamos se devuelvan los 
autos á la Real Audiencia de Zaragoza con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 

Colección legislativa, pasándose para ello 
las copias oportunas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.— 
Antero de Echarri.—Joaquín de Palma 
y Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermosa. 
—Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano 
Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ra
món López Vázquez, Presidente de la Sa
la primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando Audiencia pú- 
ca en la misma, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 21 de marzo de 1861.—Luis 
Calatraveño.

(Gacela del 24 de marzo.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de 
Marzo de 1861: en el pleito promovido 
en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Pedro de Barcelona por Doña 
Francisca Font de Arderius contra don 
Juan Farell sobre reivindicación de fincas; 
pendiente ante Nos en recurso de casación 
que interpuso de la sentensia de la Sala 
primera de la Real Audiencia de dicho 
territorio:

Resultando que por escritura de 8 de 
marzo de 1848 D. Juan Arderius hizo 
heredamierito y donación universal á su 
hijo D. Domingo de todos los bienes que 
poseía en los pueblos de Sabadell, Bar
bará y Sentmanát, reteniendo en su po
der la administración y usufructo de los 
mismos; reserva que por escritura de 30 
de julio de 1849, renunció á favor del 
donatario su espresado hijo, con la condi
ción de que había de darle 18 duros 
mensuales para sus alimentos y continuar 
viviendo la casa que entonces habitaba 
pagando por razón de alquiler 18 duros 
anuales á su repetido hijo, quien podría 
disponer libremente de lodos los bienes 
donados á condición de que la persona que 
los comprase cumpliese con dichas obliga
ciones:

Resultando que en 2í de noviembre 
de 1849 otorgó escritura D. Domingo Ar
derius, en la que refiriéndose á otras y 
confesándose deudor á D. Juan Farell de 
cierta cantidad, se obligó á abonársela en 
término de dos años si se hallase con me
dios para verificarlo, ó luego que estuviese 
en posesión de los bienes en que debía su
ceder, y que designó, sitos en los pueblos 
de Sabadell, Senlmanat y Barbará que es
taba disfrutando su padre D. Juan Arderius, 
los cuales obligó é hipotecó para cuando 
los poseyera:

Resultando que el mismo D. Domingo 
Arderius por escritura de 12 de mayo de 
1850 renunció en favor de su padre todos 
los derechos y acciones que había adquiri
do por las relacionadas escrituras de 8 de 
marzo de 1848 y 30 de julio de 1849 en 
los bienes inmuebles sitos en los pueblos 
citados, con la condición de poder disponer 
libremente si los necesitase para sus ali
mentos y los de su muger, debiendo pasar 
los que quedasen á su muerte á la propie
dad de Francisca Font, mujer del D. Do
mingo:

Resultando que condenado este por eje
cutoria de 10 de marzo de 1851 á pagar á 
D. Juan Farell la cantidad de 10.300 li
bras procedentes de la escritura de 21 
de noviembre de 1849 , y embarga
dos para su pago los bienes hipotecados 
en la misma, entabló D. Juan Arderius 
demanda da tercería de dominio, apoyado 
en la escritora de 5 de mayo de 1850; 
demanda que fué desestimada, mandando-
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se tener presente para la venta de los bie
nes el gravamen que tenían de 18 duros 
mensuales por razón de la pensión ali
menticia que el demandante se había re
servado al donárselos á su hijo:

Resultando que rematados con dicha car
ca en D. Domingo Farell que cedió el re
mate á favor de D. Juan Farell y falleci
do D Juan Arderius entabló demanda 
Doña Francisca Font de Arderius, esposa 
del D. Domingo, por la que, apoyada en 
la escriturada 12 de mayo de 1850, con 
arreglo á la que dijo la pertenecían dichos 
bienes, vendidos bajo el equivocado con
cepto de ser propios del marido de la de
mandante, sin que pudiera perjudicarla la 
ejecutoria recaída en el anterior juicio por 
no haber sido citada para él, reclamó de 
D. Juan Farell los citados bienes que es
pecificó detalladamente, con los frutos per
cibidos y podidos percibir desde la muerte 
de D. Juan Arderius en que habían pasa
do á ser de la propiedad de la demandan
te, y al pago de todas las costas:

Resultando que el demandado opuso la 
cscepcion de cosa juzgada, alegando ade
mas que después de constituida una hipo
teca en forma legal, no era lícito neutra
lizar sus efectos sin anuencia del acreedor; 
que los contratos hechos por un deudor con 
la idea manifiesta de perjudicar los inte
reses de los acreedores, no tenian fuerza, 
y que las donaciones para ser válidas habían 
de ser aceptadas por las personas á cuyo 
favor se hacían:

Resultando que absuelto Farell de la 
demanda por la sentencia del Juez de pri
mera instancia que confirmó la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Barcelona 
en 14 de octubre de 1859, espresándose 
en olla que los bienes demandados son los 
mismos que hipotecó D. Domingo Arde
rius en la escritura de 24 de noviembre 
de 1849, y los mismos también que se 
vendieron en virtud de la ejecución de que 
ántes se ha hecho mérito, interpuso la de
mandante el presente recurso alegando, que 
al aceptarse la escepcion de cosa juzgada, 
se había infringido la doctrina legal de que 
las sentencias solo perjudican á los que 
han litigado ó á sus sucesores: que dejan
do de cumplirse lo estipulado respecto á la 
recurrente en la escritura de 12 de mayo 
de 1850: se infringía la ley 1.a, Digesto 
de pactis; la 1.“, tít. l.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y el principio fun
damental del derecho que establece que los 
pactos y promesas deben guardarse: que 
la sentencia contravenía al principio y doc
trina legal que dice: nemo dal quod non 
habet, y nemo plus juris in alienis transfer- 
re potesl quam ipse habet; y por último, 
que no habiéndose consignado en la sen
tencia todos los puntos de hecho y de de
recho fijados en los escritos de demanda y 
réplica se había infringido el art. 333 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Miguel Osea:

Considerando que el fundamento de la 
acción reivindicatoría intentada por la de
mandante en este pleito es el mismo que 
utilizó D. Juan Arderius, en el que por 
tercería de dominio siguió con el actual 
demandado, y que tanto en uno como en 
otro litigio han sostenido aquellos la pre
ferencia de la escritura de 12 de mayo de 
1850 sobre la de 24 de noviembre de 
1849, siendo por lo mismo idéntico el ob
jeto, la causa ó razón de pedir y las con
diciones de las personas con relación al tí- 
tuio de sus respectivas pretensiones: 

, Considerando por consiguiente que de- 
C;arada en el primero de los dos juicios la 
ineficacia de la primera de dichas escritu
ras para destruir el valor de la segunda, 
obstaba á la pretensión de la demandante 

la escepcion de cosa juzgada que ha esti
mado el Tribunal sentenciador, sin que la 
circunstancia de ser distintas las personas 
pudiera autorizar una resolución diferente 
cuando los derechos invocados tienen un 
mismo fundamento:

Considerando que siendo procedente la 
escepcion de cosa juzgada, no podían te
ner aplicación en este pleito las leyes ni 
los principios de derecho que se invocan 
en el recurso, y que por lo mismo no han 
sido infringidos:

Considerando, por último, que aun acep
tada la hipótesis de que en la esposicion de 
los hechos y fundamentos de derecho con
signada en la sentencia de la Sala se hu
biese faltado á lo dispuesto en el art. 333 
de la ley de Enjuiciamiento, no podria 
tal circunstancia ser motivo de casación:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso dedu
cido por Doña Francisca Font de Arde
rius, á quien condenamos en la perdida 
de la cantidad por que prestó caución, que 
pagará cuando viniere á mejor fortuna, y 
en las constas, devolviéndose los autos con 
la certificación correspondiente á la Real 
Audiencia de que proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Vaz- 
qucz.=Sebastian González Nandin.=Mi- 
guel Osca.=Antero de Echarri.—Joa
quín de Palma y Vinuesa.=Pablo Jimé
nez de Palacio.=Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Ramón López Vázquez, Presidente de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el día de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de marzo de 186i.=Juan 
de Dios Rubio.

(Gaceta del 22 de marzo.)

En la villa y corte de Madrid, á 23 de 
marzo de 1861, en los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del 
partido de Pego y Real Audiencia de Va
lencia por Isabel Clara Sastre con D. Da
niel García Bañuls y hermanos sobre nu
lidad de un testamento: pendientes ante ' 
Nos por recurso de casación que aquella 
interpuso contra la sentencia de la Sala 
primera de dicha Audiencia:

Resultando que Gerónimo García Co- 
lubí, vecino de la villa de Pego, otorgó 
testamento en la ciudad.de Alcoy el día 6 
de octubre de 1856, por el que, después 
de manifestar que disfrutaba de perfecta 
salud, aunque levemente atacado de un 
accidente apoplético y con algún entorpe
cimiento físico, pero en su entero y sano 
juicio, instituyó herederos, por no tener
los forzosos, á su hermana Bibiana y a sus 
sobrinos José, Romualda, Tomas, Fernan
do y Andrés García Bañuls, siendo aquella 
usufructuaria, y dispuso que la parle que á 
esta correspondiese se dividiera con igualdad 
por su fallecimiento entre los referidos sus 
sobrinos y su hermano D. Daniel, revo
cando v anulando cuantas disposiciones an
teriores hubiese hecho:

Resultando que el Escribano que auto
rizó el testamento precedente le concluyó 
diciendo: así lo dijo, otorgó y firmó el tes
tador siendo testigos presenciales los que 
espresa, todos vecinos de aquella ciudad^ de 
que daba fé, como también de que de la 
identidad de la persona del otorgante res
pondían dos de los mismos testigos: i

Resultando que Isabel Clara Sastre, des
pués del fallecimiento de su lio Gerónimo 
García ocurrido en 13 de julio de 1857, 
presentó demanda en 26 de noviembre 
siguiente en el Juzgado de primera ins
tancia de Pego con la solicitud de que se 
declarase nulo y de ningún valor ni efec
to dicho testamento, y que aquel había 
muerto intestado, alegando incapacidad 
intelectual del testador para otorgarle, no 
haber espresado en aquel acto su volun
tad de una manera suficiente para no du
dar de ella; presenciado el otorgamiento 
y esplicado la minuta el legatario y he
redero instituido D. Daniel, y no ser ve
cino de Alcoy uno de los testigos:

Resultando que los herederos testamen
tarios, á escepcion de Bibiana García que 
se allanó á la demanda, solicitaron se 
les absolviese de ella y declarase válido y 
subsistente el testamento, fundados en que 
el Gerónimo García estaba en aptitud le
gal do testar el dia que lo hizo por ser 
mayor de edad, no haber sido declarado 
pródigo ni incapacitado, y no ser cierto 
que no estuviese en su entero y cabal jui
cio ánlcs, al tiempo y después de otorgar 
su testamento, no faltándole por consi
guiente ningún requisito de ley, pues 
tampoco era verdad que el testigo D. Jo
sé Merita no fuese vecino de Alcoy en 
1856:

Resultando que en el término de prue
ba articularon las partes las que creyeron 
necesarias; y. que, dictada sentencia por el 
Juez de primera instancia en 2 de setiembre 
de 1858, la revocó la Sala primera de la 
Audiencia de Vallcncia en 12 de julio de 
1859, declarando válido y subsistente el re
ferido testamento; y absolviendo á D. Daniel 
García y hermanos de la demanda pro
puesta por Isabel Clara Sastre y García:

Y resultando que esta interpuso contra 
dicha sentencia recurso de casación por 
creer infringidas la ley 54, tít. 18, Parti
da 3.a, y su concordante la 1.a, tít. 23, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, que 
determinan las solemnidades del testamen
to, porque los testigos del de que se trata 
no declaran que después de leido por el Es
cribano preguntase al testador si era aque
lla su voluntad, ni que este contestara: la 
1.a, tít. 1.°, Partida 6.a; la 103, tít. 18, 
Parlida 3.a, la 6.a, 10 y 11, tít. 3.°, 
de dicha Partida 6.a, y el art. 1387 de 
la de Enjuiciamiento civil; porque exigien
do todas ellas que el testador manifestase 
su voluntad con palabras claras y termi
nantes, tampoco han dicho los testigos ins
trumentales que hiciera semejante mani- 
festacion el Gerónimo García; la 31 título 
16, Partida 3.a, según la cual no vale la 
segunda declaración de un testigo contra
dictoria de la primera, cuando ha podido 
hablar conlaspartes; /alio, tít. 18, Par
tida 3.a, porque para dar prelacion según 
ella al dicho del Escribano autorizante so
bre el de los testigos instrumentales es in
dispensable que el Escribano declare en pro 
de la carta ó instrumento, lo que no se ha 
verificado en el caso presente: y por último las 
leyes 13, tít. l.°, Partida 6.a, y las 1.a 
y 2.a, tít. 18, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación, porque Gerónimo García y 
Cohibí, como desmemoriado, estaba in
capacitado para testar el dia en que lo hi
zo, y el testigo D. José Merita no era ve
cino del lugar en aquella fecha:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que el testamento objeto 
de la controversia, no redargüido de falso, 
y autorizado por Escribano público, que, 
se^un apreciación de la Sala, es de buena 
fama y no ha declarado contra él, debe 
valer y ser creído, aunque los testigos de 
su otorgamiento, no acordes tampoco en 

uno, negaran la verdad ó exactitud de su 
contesto, conforme á lo prescrito en la ley 
115, tít. 18 de la Partida 3.a, que se 
cita como infringida:

Considerando por lo espuesto que no ha 
debido atenderse á las declaraciones de los 
testigos instrumentales, y que fundándose 
en su resultado la infracción, que también 
se alega, de las leyes 54 y 103, tít. 18, 
6.a, 10 y 11, tít. "3.° y 31, tít. 16 de la 
Partida 3.a, 1.a, tít. 23, libro 10 de la 
Novísima Recopilación; 1.a, til. l.°de la 
Partida 6.a y del art. 1387 de la de En
juiciamiento civil, se ha hecho supuesto de 
la cuestión, siendo todas inaplicables en el 
presente caso;

Y considerando, en cuanto á la capaci
dad del testador, y á la vecindad del tes
tigo D. José Merita, que la Sala senten
ciadora, apreciando, como ha apreciado es
tos hechos que han sido objeto de las prue
bas practicada1:, no ha infringido tampoco 
las leyes 13, tít. 1.°, Partida 6.a, y 1 .a y 2.a, 
tít. 18 de la Novísima Recopilación, ci
tadas igualmente por tal concepto en el 
recurso:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al de casación in
terpuesto por Isabel Clora Sastre á quien 
condenamos en las costas, y mandamos se 
devuelvan los autos á la Audiencia de don
de proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sepíencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la Co 
lección legislativa, librándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos ) firmamos. =Ramon López az- 
quez.=Sebaslian GonzálezNandin.=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.=Antero de Echar- 
ri. = Joaquín de Palma y Vinuesa.= 
Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Ro
jo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ra
món López Vázquez, Presidente de la Sa
la primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pú
blica en la misma, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 23 de marzo de 1861.—Luis 
Calatraveño.

(^Gacela del 28 de marzo.)

En la villa y corte de Madrid, á 26 de 
marzo de 1861, en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, segui
dos en el Juzgado de primera instancia de 
Zafra y Real Audiencia de Cáceres por don 
Francisco Roíanos con D. José María del 
Manzano y su esposa Doña Pelra Bolaños, 
sobre nulidad de un testamento:

Resultando que Doña Manuela y Doña 
Isabel Ulloa y Bolaños otorgaron testamen
to cerrado y de mancomún en 2 de mar
zo de 1856, el cual firmó la última, y 
por imposibilidad física de la primera un 
testigo á su ruego, en el que se institu
yeron múluamente herederas, y del re
manente que quedase de los bienes á la 
muerte de la que sobreviviese, nombraron 
á sus parientes D. José María del Manza
no y su esposa Doña Petra Bolaños; pre
viniendo que no valiese otra disposición 
posterior que no contuviera la cláusula que 

| designaban escrita en latín:
I Resultando que en 5 del propio mes 
l otorgaron las mismas un codicilo en la 

forma referida, por el cual, y con refe
rencia á su precedente disposición, de- 

¡ terminaron que no se abriese ni pub icase 
por ninguna causa, razón ni pretesto has
ta el fallecimiento de la última, y que ve
rificado así se llevaría á efecto eo tedas sus 
partes, quedando en el ínterin la sobre-
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viviente en la posesión de todos los bienes 
para disfrutarlos y gozarlos libremente:

Resultando que á la muerte de la Do
ña Manuela, ocurrida en 4 de mayo, en
tró en la posesión de sus bienes Doña Isa
bel; y ocurrido su fallecimiento en 14 de 
abril de 1857, habiendo recibido los San
tos Sacramentos, presentó demanda don 
Francisco Roíanos y Roíanos en el Juzga
do de primera instancia de Zafra pidien
do que se declarase nulo, de ningún va
lor ni efecto el testamento cerrado de Do
ña Manuela y Doña Isabel: que él, como 
su pariente mas próximo y por haber muer
to aquella sin herederos forzosos, lo era 
abintestato de todos sus bienes, y que en 
su virtud se condenara á D. José María 
Manzano y su esposa Doña Petra Rolaños 
á que le restituyesen los bienes integran
tes del caudal relicto, con los frutos pro
ducidos ó debidos producir desde el falle
cimiento respectivo de las hermanas Ulloa 
y Rolaños, alegando ademas que con arre
glo á las leyes 13 y 14, título l.° de la 
Partida 6.a no pudieron aquellas otorgar 
testamento, la primera en la forma que lo 
hizo por ser ciega, y la segunda por es
tar loca hacia algunos años y haber muer
to en tal estado: que la cláusula deroga
toria que contenia el testamento, escrita 
en latin, demostraba no ser ■ obra de las 
testadoras é inducía la nulidad de su dis
posición que la Doña Isabel no aceptó la 
herencia intestada de su hermana, pues en 
la hipótesis de hallarse en la plenitud de sus 
facultades intelectuales, sabia á ciencia cier
ta que los herederos eran Manzano y su 
esposa, y de estar demente era inhábií pa
ra ejercitar ese derecho:

Resultando que los reconvenidos pidie
ron se les absolviese por ser inciertos los 
hechos en que se apoyaba la demanda, co
mo aparecia justificado de la asistencia de 
los testigos al acto de otorgar el testamen
to, del Escribano que le autorizó y de los 
sacerdotes que las administraron los San
tos Sacramentos en su última enfermedad, 
y ademas porque la persona que escribió 
el testamento era de la mayor confianza 
y probidad:

Resultando que.recibido el pleito aprue
ba, y hechas las que articularon las par
tes para justificar el estado físico y men
tal de las testadoras, dió sentencia el Juez 
de primera instancia en 14 de julio de 1859, 
que revocó la Sala segunda de la Real Au
diencia de Cáceres en 15 de noviembre 
del mismo, absolviendo á D. José María 
del Manzano y su esposa Doña Petra Ro
laños de la demanda interpuesta por don 
Francisco Rolaños:

Y resultando que el demandante inter
puso recurso de casación por conceptuar 
infringidas la ley 33, tít. 11, Partida 5.a 
que establece «cómo la promisión ó el plei
to que facen los bornes entre sí que here
den unos en los bienes de los otros, non 
vale, fueras ende en los casos señalados;» la 
3.a, tít. l.°, Partida 6.a, que prescribe 
«qué deben guardar como en manera de 
regla los facedores del testamento en fa
ciéndolo;» la 13 del mismo título y Par
tida, que dispone «quiénes pueden facer 
testamento é quien non;» la 14 de dicho 
título y Partida, que espresa «en qué ma
nera el que fuere ciego puede facer testa
mento;» la 25 del mismo título y Partida, 
que manda «cómo todo orne fasta el día de 
la muerte puede mudar su testamento é 
facer otro,» y la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, que de
termina «que los testamentos han de escri
birse íntegramente en español:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando, en cuanto al primer mo
tivo del recurso, que la ley 33, tít. 11 de

la Partida 5.a, que prohíbe los pactos su
cesorios, habla precisamente de los con
tratos y no de los testamentos, que son por 
su naturaleza revocables; razón por la que 
no ha podido ser infringida:

Considerando, respecto del segundo, que 
tampoco lo ha sido la 3.a, tít. l.° de la 
Partida 6.a, que prescribe como indispen
sable en el otorgamiento de los testamen
tos la unidad de contesto, porque el de las 
hermanas Ulloa no se ha impugnado en 
este concepto, ni semejante defecto se ha 
indicado siquiera en el curso de la discu
sión: ‘

Considerando, por lo que hace al ter
cero, que las leyes 13 y 14 del mismo tí
tulo y Partida, que designan de una ma
nera genérica las personas que pueden ha
cer testamento, las que no pueden otor
garlo y los requisitos necesarios cuando el 
testador es ciego, no son estimables como 
motivos de casación en el caso presente, 
porque al paso que en la sentencia se de
clara la nulidad de la disposición de Do
ña Manuela Ulloa por razón de la falta de 
vista, el estado mental de su hermana Do
ña Isabel, como cuestión de hecho, ha si
do objeto de prueba testifical que la Sala 
sentenciadora ha apreciado, sin que con
tra su juicio se haya alegado infracción de 
ninguna especie:

Considerando, en cuanto al cuarto fun
damento, que el principio legal consigna
do en la ley 25 del mismo título y Parti
da, que sanciona la libertad que el hom
bre tiene de modificar su voluntad hasta 
la muerte, tampoco se ha infringido en la 
ejecutoria, porque el hecho de haberse 
otorgado el testamento de mancomún por 
las hermanas Ulloa no impedia á la so
breviviente Doña Isabel variar su disposi
ción cuando la pluguiese, y dar á sus bie
nes el destino que tuviera por conveniente:

Y considerando, por fin, que no afec
tando á la esencia del testamento ni á las 
disposiciones que contiene el testo latino 
de la cláusula derogatoria del mismo, que 
se hizo escribir en él como una contrase

ña para dificultar toda su plantación y la 
validez de otro cualquiera que careciese de 
ella, no es motivo de nulidad, ni por ello 
puede legalmente decirse que el documen
to deja de estar escrito en nuestro idioma;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Don Francis
co Rolaños y Rolaños, á quien conde
namos en las costas; y mandamos se de
vuelvan los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la correspondiente certifica
ción.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, librándose al efecto las 
copias oportunas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y artículos 

de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
del mes de marzo de 1861.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént.

Medida y peso 
decimal. . Reales. cents.

Trigo.............................   .
Trigo candeal...................

fanega, 
id.

53 8 hectolitro, 
id.

101 98

Cebada ............................. id. 29 89 id. 56 63
Centeno............................. id. id.
Habas................................ id. id.
Maíz................................... id. id.
Garbanzos .......................... arroba. 15 27 kilogramo. 1 43
Arroz................................ id. 24 id. 2 8
Aceite................................ id. 56 46 litro. 4 : 85
Vino................................... id. 14 id. i: 10
Aguardiente....................... id. 33 22 id. 2 1 6
Carnero............................. libra. 6 20 kilogramo. . 13 7
Vaca................................... id. id.
Leña................................... id. id.
Carbón............................... id. S id.
Algarrobas.........................
Almendrón................  . .
Paja de trigo......................  
ídem de cebada .................

id.
id. 

arroba.
id.

1 44

id. 
id. 
id. 
id.

12

Inca 16 de marzo de 1861.—El Alcalde—A iguel Reara.

Ciudad de Ciudadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la misma se espresan, en la segunda quincena del 

mes de marzo de 1861.
[Medida y peso । menorquin. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent.

Medida y peso de
cimal. Reales. cénts

Trigo....................................................... cuartera. fanega. hectolitro.
Cebada........................................  . . . id. 2 11 id. 25 id. 45 4
Centeno................................................... id. id. id.
Garbanzos......................... ...................... id. 7 4 arroba. 16 kilógramo. 1 39
Arroz....................................................... arroba. 1 14 8 id. 21 55 id. 1 87
Aceite.................................................... cuartán. 1 16 id. 72 litro. 5 72
Vino del pais. .•................................... cuarter. 14 id. 18 27 id. 1 12
Aguardiente.......................................... libra. 2 8 id. 62 32 id. 4 33
Vaca...................................................... id. 9 libra. 2 25 kilógramo. 4 89
Carnero................................................... id. 8 id. 2 id. 4 34
Tocino. .................................................. id. id. id.
Trigo candeal......................................... cuartera. 5 8 fanega. 55 50 hectolitro. 100
Habas................... ................................... id. 4 16 id. 48 id. 86 48
Habichuelas............................................ id. id. id.
Guijas. . . ............................................. id. 4 16 id. 48 id. 86 48
Lefia...................................................... quintal. 5 arroba. 92 kilógramo. 8
Carbón................................................... id. 1 5 id. 4 58 id. 39
Algarrobas............................................. id. id. id.
Queso...................................................... id. 13 id. 46 93 id. 4 8
Lana...................................................... id. id. id.
Paja de trigo.......................................... id. 10 id. 1 83 id. 16
Id. de cebada..................................  . . id. 8 1 id. 1 44 id. 12

Ciudadela 31 de marzo de 1861.—P. I. del A.—El Teniente l.°—Rernardo J. de Olives.

PALMA.—IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP. 

quez. =EISr. D. Sebastian González Nan- 
din votó en la Sala y no puede firmar 
Ramón López Vázquez.=Anterode Echar. 
ri.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pe- 
dro Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norza- 
garay.

Publicación.=Leida y publicada fué es
ta sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Ji
ménez de Palacio, Ministro de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Escriba
no de Cámara habilitado de dicho Supre
mo Tribunal.

Madrid 26 de marzo de 186L=Luis 
Calatraveño.

(Gaceta del 29 de marzo.)
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